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DeleflarlOníleHacienda
■ SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

LAS CLASES PASIVAS
1 Dispuesto por la Dirección Ge-, 
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que el 
día 2 de febrero de 1976, se abra 
el pago’ de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 2.—Jubilados, Montepío Ci
vil y Montepío Militar.

Día 3.—Retirados, letras A a Z.
Día 4.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisa
mente están señalados, y hora de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 
últimamente citado, después de 
las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 22 de enero de 1976.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Manuel Alonso y Díaz. Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal, número uno 
de Burgos,

Certifico: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.421 de 1975, sobre im
prudencia con daños, contra Ma
nuel VicentePatricio Bento. se ha 
dictado por este Juzgado, la sen

tencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«Encabezamiento: En la ciudad1 
de Burgos, a veintidós de enero da 
mil novecientos setenta y seis.

El señor don José Luis Antón de 
la Fuente, Juez municipal número 
dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oido el presente 
juicio de faltas núm. 1.421/1975; 
sobre imprudencia con daños, a 
instancia de Autocares Extreme
ños, de Cáceres, representados por 
el Letrado don Felipe Real Chico
te, conforme consta en autos; 
Agustín Rivera Cerro, de treinta y 
tres años de edad, casado, con
ductor y vecino de Cáceres (Ex
tremadura); contra Manuel Vi
cente Patricio Bento, de treinta y 
un años, vecino de Corruche (P), 
con domicilio en Fasarda s./c. 
(Portugal); siendo responsable ci
vil subsidiaria la empresa Sllmar, 
con domicilio en Lisboa (5), Por
tugal, calle Coronel de Bento, nú
mero 24, primero, actualmente en 
ignorado paradero, en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de
nunciado Manuel Vicente Patri
cio y Bento, como autor de una 
falta de imprudencia simple con 
resultado de daños del articulo 600 
del Código Penal, a la pena de mil 
pesetas de multa, costas procesa
les, y a que indemníce a «Auto
cares Extremeños, S. A.», en la 
cantidad de nueve mil ciento sie
te pesetas,- declarando responsable 
civil subsidiario a «Empresa Sil- 
mar», de Lisboa.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo prontinclo. man

do y firmo. — Firmado: José Luis 
Antón de la Fuente. (Rubricado). 
Sellado.

Es copia, conforme con su ori
ginal a que me. remito y certifico. 
Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y sirva de 
notificación en forma al denuncia
do, Manuel Vicente Patricio y 
Bento, y responsable civil subsi
diario, «Empresa Sllmar», actual
mente en ignorado paradero am
bos, expido la presente que firmo 
en la ciudad de Burgos, a veinti
dós de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario, Ma
nuel Alonso y Díaz.

Don Manuel Alonso Diaí, Secreta
rio del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado núm. 1.1347 
74, sobre imprudencia con daños, 
se ha practicado tasación de cos
tas, la cual arroja un total de doce 
mil quinientas sesenta y nueve pe
setas, a cuyo pago viene obligado 
el condenado Willen Aríaanvan 
Heteren, que Se encuentra en ig
norado paradero.

Y para que sirva dé notificación 
y traslado respecto de dicha tasa
ción en cuanto al condenado Wi
llen Aríaanvan Heteren, que se en
cuentra en la actualidad en Igno
rado paradero, sirviéndose a la vez 
de requerimiento de pago del im
porte de la misma si transcurrido 
el término de tres días, a partir de 
la publicación de la presente, no 
se ha impugnado dicha tasación y 
para que tenga Jugar su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente cédu
la en la ciudad de Burgos, a v°inte 
de enero de mil novecientos seten-
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ta y seis. — El Secretarlo. Manuel 
Alonso Díaz.

D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado

■ Municipal del número dos de 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de ter
cería de dominio señalado con el 
número 193 de 1975, se ha dictado 
sentencia, a la que se hará men
ción, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos, a 16 de enero de 1976.—Ha
biendo visto y oído el Sr. D. José 
Luis Antón de la Fuente, Juez Mu
nicipal del número dos de Burgos, 
por prórroga de jurisdicción, los 
precedentes autos de tercería de 
dominio, seguidos a instancia del 
Procurador don Luis Santamaría 
Alvarez, en nombre y representa
ción de don Virgilio Diez Mone
dero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, Con
cepción número 2, piso 4.°, defen
dido por el Letrado don Pedro 
García Romera, contra La Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, y contra don 
Angel de la Fuente Alcalde, mayor 
de edad, casado, labrador y veci
no de Villacienzo, y contra los he
rederos de la fallecida doña Asun
ción de la Fuente Miguel, estando 
representada la primera por el Pro- 

. curador don Juan Cobo de Gua
rnan Ayllón y defendida por el 
Letrado don José María Codón 
Fernández, y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador 
de los Tribunales don Luis Santa
maría Alvarez en nombre y repre
sentación de don Virgilio Diez 
Monedero, sobre tercería de domi
nio, contra La Caja de Ahorros del 
Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, don Angel de la Fuente 
Alcalde, y herederos de la falle
cida doña Asunción de la Fuente 
Miguel, debo declarar como de
claro que el dominio de la finca 
urbana, descrita en el hecho pri
mero de la demanda, pertenece a 
don Virgilio Diez Monedero; con 
expresa imposición de costas a 
la parte demandada.—Así por esta 
mi sentencia que se notificará a 
los demandados rebeldes en la 
forma dispuesta en el artículo 282 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndolo por edicto si no se so
licita la personal dentro de quin

to día, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— E/ José Luis Antón de la 
Fuente.—Rubricados.

Concuerda con el original. Y 
para que conste y en cumplimien
to de lo acordado y para que sir
va de notificación a don Angel de 
la Fuente Alcalde y herederos de 
la fallecida doña Asunción de la 
Fuente Miguel, expido el presente 
en Burgos, a 23 de enero de 1976. 
El Secretario, Licinio Pedro Va
quero. 251.—1.161,00

HNUHeiOS 0F1CIHLE5
Jefalura Proviaclai del Instituto de aeíorma 

! íimniho ftaratio
Se pone en conocimiento de los 

Interesados en la concentración de 
la zona de Hacinas - Villanueva 
de Carazo (provincia Burgos), de
clarada de utilidad pública por De
creto de 20 de julio de 1974, que 
el Presidente del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, con fecha 9 de diciembre de 
1975.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en- el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
Se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares d e gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Agricul - 
tura, dentro del plazo 'de 30 días 
entes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro 
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 

para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que a tenor del artículo 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se renun
cia expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Je
fatura del IRYDA, la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe 
riciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado da la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 21 de enero de 1976.— 
El Jefe Provincial, José Valles Rar- 
fecas.
see*^^**-*^*-*^*^»
eumisüi'la fie Apas fiel Buere

Información publica
' Plastimetal S. A., solicita de la 
Comisaría del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las 
aguas residuales industriales pro
cedentes de su factoría sita en 
el Polígono Industrial de Gamo
nal, al cauce del rio Arlanzón, s 
través del colector de pluviales 
del citado Polígono Industrial, en 
término municipal de Burgos.

Nota - anuncio
’ El sistema de depuración pro 
yectado es el siguiente:

Ib—Los compuestos cianurados 
son oxidados y transformados en 
cianatos. \

2. °—Transformación del croma 
hexavalente en cromo trivalente,

3. °—Neutralización de los afluen
tes ácidos. 1

4. °—Precipitación de los meta
les pesados.

Se proyecta la instalación de 
medidores de potencial Redox y 
PH metros en las cubas de reac
ción.

La decantación se efectuará en 
un depósito de hormigón de tres 
metros de diámetro.

El afluente tratado se verterá 
al cauce del río Arlanzón a tra
vés del colector de pluviales del 
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Polígono Industrial de Gamonal, 
en. término municipal de Burgos,/

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que’ se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen, en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despachó.

Valladolid, 14 de enero de 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas, Au
relio Vila Valero. 275.—650,00

Camisana fie Aguas del Etirs
Por esta Comisaría de Aguas, 

en virtud de las funciones que le 
están encomendadas, se pretende 
llevar a cabo las correspondientes 
obras del proyecto de conservación 
del cauce y mejora de la estación 
de aforos, núm. 158, sobre el río 
Tirón, en San Miguel del Pedrpso 
(Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie- 

. nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes, an
te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaidías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días hábiles, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla explotación en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, número 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 13 de enero de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Ayuntamiento de Sasamón
D. Antonio Gutiérrez Antón, so

licita licencia municipal ’ para el 

ejercicio de la actividad de explo
tación ganadera de 40 animales 
vacunos de carne y leche, en el 
lugar denominado San Millán, de 
la localidad de Yutiego, de este mu
nicipio.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, y artículo 
4.° 4.a de la O. M. de 15 de marzo 
de 1963, a los efectos de que los 
que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad, pue- 
Idan formular las observaciones 
que estimen procedentes, durante 
el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayunta
miento.

Sasamón, 20 de enero de 1976.— 
El Alcalde, Luis Sáez.

270—514,00

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
Con arreglo a tasación del 

ICONA, al pliego de condiciones 
de 1953 y al económico-adminis
trativo del Ayuntamiento, se 
anuncia subasta para el aprove
chamiento de resinación de 123.839 
pinos a vida, tercera entalladura, 
en los montes «El Pinar». «Costa- 
lago» y «Las Espinadas», bajo la 
tasación de 2.476.780 pesetas y pre
cio índice del 125 por ciento.

La fianza provisional será de 
50.000 pesetas y la definitiva el 4 
por 100 de la adjudicación.

La presentación de proposicio
nes, según modelo adjunto; certi
ficado de industrial resinero; res
guardo de fianza y demás docu
mentos, se hará en horas de ofici
na hasta las trece del día labora
ble anterior a la subasta, que ten
drá lugar a las doce del undécimo 
hábil siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
del Estado.

Si quedare desierta, la segunda 
subasta se celebrará a la misma 
hora, transcurridos diez días há
biles.

En lo no previsto regirá el Re
glamento de Contratación vigente.

Modelo de proposición
Don  vecino de 

 Industrial resinero nú
mero  con D. N. I. núm , 
se compromete a realizar el apro

vechamiento de resinación en los 
montes «El Pinar», «Costalago» y 
«Las Espinadas», de Hontoria del 
Pinar, en 1976, según anuncio pu
blicado en el B. O. E. núm  y 
con sujeción a los pliegos de con
diciones del ICONA y Ayuntamien
to en la cantidad de  
(en letra) pesetas.

Hontoria del Pinar, 15 de enero 
de 1975.—El Alcalde, M. Laguna.

299.-750,00  

Ayuntamiento de Merinuad 
de Vaideporres

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, el Ayuntamiento 
que presido en sesión extraordina
ria celebrada el día diez y siete 
de enero de mil novecientos se
tenta y seis, adoptó acuerdo para 
celebrar subasta pública para el 
aprovechamiento de maderas de 
haya del monte «Río Neja» nú
mero 505 del Catálogo, de la pro
piedad de este Ayuntamiento.

Objeto: Enajenar mediante' su
basta pública, 901 hayas y un ro
ble maderables, con un volumen 
de 1.480 metros cúbicos de made
ras y el de 255 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, con una tasa
ción al alza de 4.470.600 pesetas.

Garantías: Los lidiadores debe
rán consignar en la Dep ¡sitaría 
del Ayuntamiento la cantidad de 
80.412 pesetas, equivalente al 2 % 
de la tasación, en concepto de ga
rantía provisional y para la defi
nitiva el 4 por ciento de la adju
dicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las 14 horas del vigésimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Esta se ve
rificará en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
vigésimo primero día hábil con
tados a partir del siguiente, igual
mente hábil, al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado y solicitar cuantas 
aclaraciones se estimen oportunas.

Caso de quedar desierta la su
basta se celebrará la secunda a 
ios diez dias hábiles cont.idcs a 
partir del siguiente, también há
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bil, a la fecha en que se celebró 
la primera.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán al mo
delo que se inserta y se presen
tarán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta la hora señalada 
para su admisión.

Modelo ele ■proposición
Don  ve

cino de  con domicilio 
en la calle de  nú
mero  con D. N. de Identidad 
número  y con carnet de 
empresa responsable núm  
en relación con la subasta de 
aprovechamiento de maderas del 
monte «Rio Nela», propiedad del 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Valdeporres (Burgos), cuya subas
ta aparece anunciada en el «Bole
tín Oficial del Estado», núm  ■ 
de fecha  de ................ de
mil novecientos setenta y seis, 
ofrece por la subasta la cantidad 
de *. ..........  (expré
sese la cantidad en letra y en ci
fra).

Se adjunta el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fian
za provisional y declaración jurada 
de no hallarse comprendido en 
•ninguna de las causas de incapa
cidad e Incompatibilidad que de
terminan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.—Lugar fecha y firma.

Merindad de Valdeporres, 19 de 
enero de 1976. — El Alcalde, Félix 
López. 296.-1.191,00

Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, tendrá lugar en 
el Salón de Actos de esta Casa Con
sistorial, a las - doce horas del vi
gésimo día hábil, a partir del si
guiente al de su inser c i ó n de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, la subasta de apro
vechamiento de pastos del monte 
denominado «Lora y Toza», nú
mero 336 del Catálogo de U. P., 
durante el período comprendido 
de los años 1976 a 1980, ambos 
inclusive, bajo el tipo de tasación 
de 15.840 pesetas anuales, para 
poder pastar 300 cabezas de ga
nado lanar y 20 vacunos o equinos.

Las plicas podrán presentarse 

hasta una hora antes a la señala
da para la subasta.

Los licitadores constituirán en 
depósito el 5 por 100 del valor de 
tasación para tomar parte en la 
subasta y la definitiva será del 6 
por 100 del valor adjudicado.

Orbaneja del Castillo, 21 de ene
ro de 1976.—El Alcalde accidental, 
Leoncio Callejones.

297.-470,00

Ayuntamiento de Sargentea 
de la Lora

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y con sujeción 
al pliego de condiciones que rigen 
para esta clase de aprovechamien
tos, tendrá lugar en la sala de ac
tos de este Ayuntamiento, a las 
once horas del día en que se cum
plan. 20 hábiles a partir de la fe
cha de la publicación en el B. O. 
del presente anuncio, la subasta 
de pastos del monte «Ceniceros», 
núm. 328, para setenta reses lana
res, bajo la tasación mínima de 
3.150 pesetas anuales y por un pe
ríodo quinquenal.

Sargentee de la Lora, 23 de ene
ro de 1976. —El Alcalde, José Luis 
Gallo.

295. — 303,00

Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA. de 
Burgos, el próximo día 28 de fe
brero, tendrán lugar las subas
tas de maderas que a continuación 
se indican:

A las 12 de la mañana, se pro
cederá a la subasta de 110 hayas 
maderables, con un volumen de 
52 metros cúbicos de madera, del 
monte número 43 «La Dehesa», de 
esta pertenencia, tasadas en 62.400 
pesetas.

A las 12 y media, otra en el mis
mo monte, que consta de 1.401 ha
yas, con un volumen de 315 metros 
cúbicos de madera y 212 robles, 
con un volumen de 45 metros cú
bicos y una tasación de 436.SCO 
pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría, hasta el mo
mento de la apertura de plicas.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

San Vicente del Valle 23 degene
ro de 1976.—El Alcalde, (ilegible),

300.—441,00
81» *, ^ *■**'•»** ■*
Ayuntamiento de Villanueva 

de Caraio
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, y con sujeción 
al pliego de condiciones que rigen 
para esta clase de aprovechamien
tos, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento, a las 
doce rotas del vigésimo día hábil, 
a partir de la fecha de la publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, la subasta de pastos 
del monte «Eriales y Campo las 
Trochas-, número 284 del catálogo, 
para 258 reses lanares y precio de 
11.600 pesetas.

Villanueva de Carazo, 17 de ene- 
rodé 1976.— El Alcalde, Leandro 
Cámara.
í 298.-285,00
—------------ ~------
/ínmielos larticüiaro

Comunidad de Regantes de 
San Martín di Rubiales 

(Burgos)
Para dar cumplimiento a cuan

to dispone el artículo" 53 del Re
glamento de esta Comunidad, por 
el presente se convoca a cuantos 
forman parte de la misma, a asam
blea general, que tendrá lugar en 
el sitio de costumbre, el domingo 
siguiente al transcurrido de trein
ta días, en el que este anuncio 
aparezca publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, y hora de 
las doce de la mañana.

Asuntos a tratar
1P—Lectura del acta anterior.
2. °—Lectura- de ingresos y gas

tos hasta el día de la asamblea.
3. °—Ruegos y preguntas.
4. °—Elección de Presidente y de 

los cuatro vocales, por llevar el 
tiempo reglamentario correspon
de cesar en sus cargos.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar se ruega la asistencia 
de todos los comuneros, quienes 
podrán asistir personalm e n Le o 
por delegación escrita.

San Martín de Rubiales, 19 de 
enero de 1976.—El Presid°nte, Fé
lix Martínez y Martínez
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